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Para todos los efectos a que haya lugar téngase en cuenta que las demandadas JENNY 

CAMACHO BUSTACARA y ANA ISABEL SALAZAR HERNANDEZ, se notificaron a través 

de aviso folio (59-66), quienes dentro del término legal guardaron silencio. 

 

 De otra parte, de acuerdo con lo estipulado en el ar. 291 n° 4 Inc. 2 C.G.P, el despacho 

tendrá en cuenta la diligencia vista a folios (67 a 70), tendiente a la citación para la 

notificación personal de la demandada MARCELINA BUSTACARA DE CAMACHO. 

 

Por lo anterior se ordena REQUERIR al extremo actor para que, en el término de 30 

días contados a partir de la notificación del presente proveído, se sirva adelantar las 
actuaciones pertinentes para integrar el contradictorio en el presente asunto, lo 

anterior so pena de dar aplicación al artículo 317del C.G. del P. 
 
Proceda secretaria a controlar los términos respectivos. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (2), 
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